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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
 

 

Armenia Q., Agosto treinta (30)  del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Para todos los efectos legales y para conocimiento de la Procuradora 

Cuarta Judicial II, para la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las 

Mujeres de Armenia y demás personas intervinientes en el proceso, los 

informes de evolución, de psicología y de nutrición1 obrantes en el proceso 

de RESTABLECIMIENTOS DE DERECHOS a favor del menor J.A.C.A. 

 

Por el Centro de Servicios, compártase a la Representante del Ministerio 

Públicos los citados informes y manténgase en Secretaría a disposición de 

los demás interesados.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carmenza  Herrera Correa 

Juez 

Familia 002 Oral 

Juzgado De Circuito 

Quindío - Armenia 

                                                 
1 Ordinales 17 y 18 del Expediente Digital 
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